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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

4869 RESOLUCIÓN 160/38031/2003, de 24 de febrero, de
la Subsecretaría, por la que se amplía la Resolución
160/38800/1997, de 15 de julio, por la que se nom-
braban alumnos de los centros docentes de formación,
que capacitan para el acceso a la Escala de Cabos
y Guardias de la Guardia Civil.

Habiendo sido seleccionados por Resolución 160/38192/2002,
de 18 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 238),
y de conformidad con lo establecido en la base 10 de la Resolución
442/38687/1996, de 2 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
número 219), por la que se convocaban pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la
Guardia Civil, se nombran alumnos de los centros docentes de
formación, que capacitan para el acceso a la Escala de Cabos y
Guardias de la Guardia Civil a don Rafael Luis Barrera Agüero
(27.318.029), don Rafael Raúl Luque Domínguez (79.192.498),
don José Luis Zurita García (28.589.526), don Luis Fernando Cha-
cón Álvarez (27.322.214), don José Torres Díaz (78.406.842),
don David Jesús Navarrete Rodríguez (44.953.908), don Ángel
González Pavón (52.266.095) y don José Antonio Reina Bueno
(52.294.139), quedando incluidos en el anexo II de la Resolución
160/38800/1997, de 15 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 176).

Para dar cumplimiento a cuanto previene la base 11 de la Reso-
lución de convocatoria, efectuarán su presentación en la Academia
de Guardias y de Suboficiales de la Guardia Civil de Baeza (Jaén),
en la fecha que se fije por la Jefatura de Enseñanza de la Guardia
Civil.

En caso de finalizar con aprovechamiento el período de for-
mación, serán escalafonados con la promoción de la convocatoria
a la que optaron.

De no efectuar la presentación en el centro docente el día seña-
lado por cualquier causa, se entenderá que renuncian a la plaza
obtenida y se les tendrá por decaídos en su derecho.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—P. D. (Resolución 328/2000,
de 2 de noviembre, «Boletín Oficial del Estado» del 13), el General
de División, Jefe de Enseñanza, Rafael Yuste Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

4870 ORDEN FOM/507/2003, de 26 de febrero, por la que
se convoca concurso general, referencia FG1/03, para
la provisión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso general para cubrir las vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por
el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales: Los fun-
cionarios de carrera en cualquier situación administrativa excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión y los fun-
cionarios que estén destinados o que se encuentren en situaciones
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo dis-
tintas de las de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan, además, los funcionarios que estén destinados
o que se encuentre en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla.

Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos número de
orden (25 y 26) para los que es necesaria una formación técnica
específica.

B) Para obtener puestos situados en los Servicios Periféricos:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa,
salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con
las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, sólo podrán
participar en el concurso solicitando los puestos que se convoquen,
en su caso, en cualquiera de ellas.

Los puestos convocados en las provincias de León, Lleida y
Zaragoza sólo podrán ser solicitados por funcionarios en situación
de servicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva de
puesto de trabajo.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el anexo I.
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Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior y que
no participen, teniendo obligación de hacerlo, podrán ser des-
tinados a las vacantes que resulten en la misma localidad después
de atender las solicitudes de los concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un depar-
tamento ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado, siem-
pre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de
posesión de su último destino definitivo.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre), sólo podrán participar si, al término del plazo de
presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de dos
años que han de permanecer en dicha situación. Los funcionarios
en situación de excedencia forzosa tienen la obligación de par-
ticipar, si así se les notifica, de acuerdo con el artículo 13 del
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

8. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización, de acuerdo con el artículo 41.4 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda.

1. Baremos de Valoración: Para poder obtener un puesto de
trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse un mínimo
de 7 puntos.

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y deberá efectuarse
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valo-
ración. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado: El grado per-
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de

su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con referido artículo 71.1 del Reglamento
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario, deberá
valorarse el grado máximo correspondiente al intervalo de niveles
asignado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de 3 puntos
se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concur-
sa: 1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 1 punto.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 puntos.

El funcionario que participe desde departamentos ajenos al
convocante, y considere tener un grado personal consolidado a
la fecha de presentación de instancias, que no conste en el anexo II,
deberá aportar certificación expresa que permita, con absoluta
certeza, su valoración. Esta certificación, según modelo del
anexo V, será expedida por la Unidad de Personal del departa-
mento u organismo autónomo, o por las Secretarías Generales
de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno corres-
pondientes.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad mínima
de seis meses en dicho puesto, se adjudicará hasta un máximo
de 3 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: 3 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
que se concursa: 2 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto al que se concursa: 1 punto.

A estos efectos:

a) Los funcionarios que estén desempeñando un puesto de
trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración prevista
en este apartado se hará considerando el nivel del puesto o puestos
anteriores que cumplan dicho requisitos o, en su defecto, el mínimo
del grupo de adscripción como funcionario.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o procedente de
la situación de excedencia, se entenderá que prestan sus servicios
en uno del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo
o Escala.

c) Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las
situaciones de excedencia por cuidado de familiares y de la de
servicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto que desempeñaban en activo o, en su
defecto, el nivel mínimo correspondiente al grupo en que se cla-
sifique su Cuerpo o Escala.

d) Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino pro-
visional por supresión de puesto de trabajo, cese o remoción,
la valoración se referirá al puesto suprimido o al que ocupaban.
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1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de los que correspondan computar por el nivel
del complemento de destino del referido puesto, según el apar-
tado 1.2.1. En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta
el tiempo transcurrido en el destino desempeñado con carácter
definitivo o provisional.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la asis-
tencia a los cursos de formación y perfeccionamiento correspon-
dientes a las materias relacionadas en el anexo I de la presente
Orden, en los que así se especifica, siempre que se haya expedido
diploma o certificado de asistencia y/o, en su caso, aprovecha-
miento, impartidos por Centros Oficiales Públicos o por Entidades
de reconocido prestigio, se otorgarán 0,50 puntos por cada curso
en el que hubieran participado como alumnos y 1 punto por cada
uno impartido como profesor. La puntuación máxima por este
concepto será de 3 puntos.

1.4 Antigüedad:

1. Por cada año completo de servicios en las distintas Admi-
nistraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos.
No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

2. El destino previo del cónyuge funcionario destinado
mediante convocatoria pública en la localidad donde radique el
puesto o puestos de trabajo solicitados se valorará con la pun-
tuación que resulte de la antigüedad, siempre que acceda desde
localidad distinta y que la condición de cónyuge, el destino del
mismo y su condición de funcionario sean debidamente acredi-
tados.

1.5 Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características y contenido de cada puesto de
trabajo descritos en el anexo I, hasta un máximo de 8 puntos.

En este apartado, se tendrá en cuenta la posesión por los can-
didatos de títulos académicos oficiales distintos a los exigidos para
el ingreso en su correspondiente Cuerpo o Escala, relacionados
con el área a que corresponde el puesto.

En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autó-
nomas con lengua oficial propia, se valorará, además de los méritos
aludidos anteriormente, el conocimiento de dicha lengua cuando
el contenido de los puestos tenga relación directa con información
al público, recepción y registro de documentos, actividades de
gestión con significativos grados de proximidad con el público
y actividades para las que el conocimiento de la lengua constituya
factor relevante. El conocimiento de dicha lengua podrá valorarse
también en relación con los demás puestos de las correspondientes
Comunidades Autónomas.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas
a la Subsecretaría de este Ministerio, y ajustadas al modelo publi-
cado como anexo III de esta resolución, se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación d
e la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del departamento (paseo de la Castellana,
número 67, Nuevos Ministerios, 28071 Madrid), o en las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes, que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

3. No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven pues-
to el sello de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro
del plazo establecido para la presentación de instancias.

4. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo III),
los siguientes documentos ajustados a los modelos correspondien-
tes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base cuarta.1 (anexo II).

b) Certificado/s expedido/s por el Centro/s donde el candi-
dato desempeñó los puestos de trabajo (base segunda.1.2.2),
expresivo de la funciones realizadas.

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen-
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV y anexo IV, hoja 2).

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación del período de suspensión.

6. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
simultáneamente puestos, de trabajo en un mismo concurso y
municipio, pueden condicionar en la solicitud sus peticiones, por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos los obten-
gan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec-
tuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud
fotocopia de la petición del otro funcionario.

Cuarta. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados median-
te certificación, según modelo que figura como anexo II que deberá
ser expedido, a los funcionarios que se encuentren en las situa-
ciones de servicio activo, excedencia por cuidado de familiares
o servicios especiales, por la Subdirección General competente
en materia de personal de los departamentos ministeriales o la
Secretaría General u órgano similar en los organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y
por las Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelega-
ciones del Gobierno, cuando se trate de funcionarios destinados
en los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

En el caso de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, la certificación será expedida por la Subdirección General
de Personal Civil, si están destinados en Madrid, o por los Dele-
gados de Defensa, en los demás casos.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter departa-
mental.

Si se trata de funcionarios en las situaciones de excedencia
voluntaria o excedencia forzosa la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública,
si pertenecen a los Cuerpos de la Administración del Estado ads-
critos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública
o a las Escalas a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales certifi-
caciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En los procesos
de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones
o, en su caso, la documentación adicional que se estimen nece-
sarias para la comprobación de los méritos alegados.

Quinta. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: La Subdirectora general de Recursos Humanos del
Ministerio de Fomento, o persona en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro Directivo al que
pertenecen los puestos de trabajo, y dos en representación de
la Subsecretaría del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada una de las
Organizaciones Sindicales más representativas y de las que cuen-
ten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

En todo caso, formará parte de la Comisión y podrá asistir
a sus reuniones un solo representante de cada Organización Sin-
dical.

2. Los miembros titulares de la Comisión, así como los suplen-
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
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y voto, deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con-
vocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto; tanto la solicitud como la desig-
nación de expertos ha de constar por escrito en el expediente.
Fuera de este supuesto, no podrán participar en la Comisión de
Valoración más representantes que los indicados en los párrafos
anteriores.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni-
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base Primera.2
(párrafo 2.o), la Comisión de Valoración podrá recabar del inte-
resado en entrevista personal, la información que estime necesaria
en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de
enjuiciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Sexta. Adjudicación de plazas.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas vendrá
dado por la puntuación total obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados, en el orden
establecido por el artículo 44.1 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como fun-
cionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa
y, en caso de igualdad, al número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con-
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o retri-
butivas.

Séptima. Destinos.

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep-
ciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de
servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Octava. Resolución y tomas de posesión.

1. El plazo de resolución del concurso será de dos meses
contados desde el día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de instancias, de conformidad con lo establecido por
el artículo 47 del repetido Reglamento General aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. La resolución expresará el puesto de origen de los inte-
resados a quienes se les adjudique destino, así como su grupo
de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con indicación
del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia, localidad,

nivel de complemento de destino, y, en su caso, situación admi-
nistrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si
no implica cambio de localidad de residencia del funcionario, o
de un mes si comporta dicho cambio o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los inte-
resados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

6. El Subsecretario del departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Subsecretario de Fomento podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino implica cambio de localidad de residencia y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

Novena.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Madrid, 26 de febrero de 2003.—P. D. (Orden de 25 de sep-
tiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
el Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.
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ANEXO I 

Programador de Primera -Administración de Administracibn 
equipos y apkaciones de administración de equipos en Windows 2000. 
la Oficina de Información entornos Windows 2000. Programación en 
del Departamento. Conocimientos de entorno Windows. 
-Apoyo en las labores de programaaón en entorno - Visual sasic. 
administraci6n de la Web Windows f?k~al Basic. - Administracion 

-Conocimientos en HTML, 
edwzión de páginas Web y 
tratamiento de fotografía 

- Access avanzado. 
-Word avanzado. 

Jefe Negoaado N-16 -Tareas propias de - Expenenaa en acbvidad 

de expedientes relacionados 
con la actividad parlamentada. 
2: DlstinciOn de las figuras 

-Manejo de herramientas 
informaticas del entorno 
Windows: Word, Excel, aplicaciones informáticas 

propias de la Asesoría 
Parlamentaria: Base de Datos 
de Presidencia (PROTEUS), 
GestlOn de figuras 
parlamentarias (GESPAR). 
- Experiencia en puesto 
s,m,lar en Gabinete de Alto 

DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Subdirecclón General de 
Conservación y Explotación 

Auxiliar Inform&a N.12 Funciones de cardcter 
auxiliar con apoyo 

-Archivo de documentos. 
Infomática a nivel de usuarto. 

-Maneja de WORD. 

DEMARCACIONES DE 
CARRETERAS.- SERVICIOS 

PERIFERICOS 

Demarcación Andalucía 
Occidental 

Auxiliar Informática N 12 . Funciones propias de - Experiencia en el manejo de 
auxiliar administrativo con 
apoyo informático - Conocimiento de base de 

dalos Access. 
- Conocimiento de procesador 
de textors Word. 

Conocimiento de hoja de 

Jefe Equipo N.12 - Funciones propias de 
auxiliar administrativo. 

- Experiencia en el manejo de 

-Conocimiento de base de 

-Conocimiento de procesador 
de textos Word. 
-Conocimiento de hoja de 
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apoyo infomlátim. 

Conocimiento del procesador 
de textos Word y Wordperfect. 

Demarcación Andalucía 

Programador de Segunda - Progremacik y - Experiencia en Irformática a 
mantenimiento de nwel de programación de 
aplicaciones infomv5ticas. aplicaciones preferentemente 

en entomos técnicos Umx. 
Windows Sol Server, Visual Microsoft Word 

Administracibn de Redes 
entorno Windows NT. 

Demarcación de Aragón 

Jefe Negociado N-14 -Experiencia en tramitacibn 
de expedientes de 
expropiacl6n forzosa. 
-Experiencia en tramilación 

Ley de Régimen 
Juridiw de las 

de datos, así cxxno programas 
de facturación y contabilidad. 

Auxiliar Informática N-12 - Tramitauón de 

caticter informático. 

-Experiencia en tramitación - Ley de RBgimen 
Jurídico de les 

Procedimiento 
Administrativo 

Demarcación Caetillalaón 
Occidental 

Auxiliar de Informática N-12 - Tramitach5n de 

explotauón de ca-retaras. explotacibn de carreteras. -Windows NT. 
- Gestión y control - Experiencia en el manejo de - Procedimiento 
lnformatizado de procesadores de textos y Admmistratlva. 

clasificacion de documentos. 
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Cuerpo Cuerpo 

Demarcaclbn Castilla-La Demarcaclbn Castilla-La 
Mancha Mancha 

Jefe Negociado N-18 Jefe Negociado N-18 AE AE EX1 1 EX1 1 II - Aoow a actuaciones 11 - Exoeriencias en materias - Exoeriencias en materias II -Contratación 
adr&trativas y Administrativa. 
expropiaciones. 

II 

corr&pondientes al puesto de corr&pondientes al puesto de 
trabajo descrito, adquirida pw trabajo descrito, adquirida por 

-Gestión oresuouestaria. el desemoefío de las II 
-Gestión de 
Personal Laboral. 

-Apoyo a actuaciones 
administrativas y 
expropiaciones. 
-Gestión presupuestaria, 
Habilltaci&n y Pagaduria Habil~tacirín y Pagaduria 
Cuentas a justificar. Cuentas a justificar. 
Pagos de expropiaciones. Pagos de expropiaciones. 

el desempefío de las 
funcionei que lo acreditan. funciones que lo acreditan. 

Experiencia en manejo de Experiencia en manejo de 
ordenadores. ordenadores. 

ConoUmiento de base de ConoUmiento de base de 
datos y procesador de texto. datos y procesador de texto. 

Ley de Régimen 
Jurldiw. 
- Ley de 
Exproplacibn 
FClrZo%. 
-Gestión 
Presupuestaria. 

Excet. 

_ Comunicación 
interna y externa. 
-Contratación 
administrativa. 
-Ley de 
Expropiacibn 

13 13 Jefe Negociado N-14 Jefe Negociado N-14 CD CD AE AE EX11 EX11 . Experiencia en meterlas . Experiencia en meterlas 
correspondientes al puesto de correspondientes al puesto de 
trabajo descrito, adquirida por trabajo descrito, adquirida por 
el desempeaa de las el desempeaa de las 
f”nclo”es. f”nclo”es. 
- Experiencia en archivo y - Experiencia en archivo y 
reaistro de documentos. registro de documentos. 
-Experiencia en tramitación 
de expedientes 
administrativos. 
- Expertencia en manejo de 
ordenadores. 

redacción de e&itos 

Il 

- &periencia en tramitación 
relacionados con las de expedientes 
tareas encomendadas a administrativos. Il 
la Unidad de Apoyo - Expertencia en manejo de 
-Contratación. personal y ordenadores. 
expropiationes. - Conoamiento de base de 

datos y procesador de texto. 
- Conoamiento de base de 
datos y procesador de texto. 

. Apoyo a tareas . Apoyo a tareas 
admInIstrativas generales admInIstrativas generales 
de la Demarcación de de la Demarcación de 
Carreteras. utilizando Carreteras, utilizando 
herramientas 
informáticas. 
. Archivo. control Y 

herramientas 
informáticas. 
. Archivo, control y 
redacción de eeuitos 
relacionados con las 
tareas encomendadas a 
la Unidad de Apoyo 
-Contratación. personal y 
expropiationes. 

Toledo Toledo D D AE AE EX11 EX11 - Experiencia en manejo de - INFORMATICA: 
microordenadores. Word, Access y 
-Conocimiento de base de Excel. 
datos Access. 
-Conocimiento de procesador 
de textos Word y WordPerfect. 
-Conocimiento de Hoja de 

- Experiencia en manejo de 
microordenadores. 
-Conocimiento de base de 
datos Access. 

- INFORMATICA: 

-Conocimiento de procesador 
de textos Word y WordPerfect. 
-Conocimiento de Hoja de 
C.4culo Excel. 

- Funciones auxiliares de - Funciones auxiliares de 
carácter informático. carácter informático. 

14 1.377.72 
- 
CD 

- 
AE 

- 
EX1 1 

20 6.078.48 SC AE EX1 1 

Cuerpo Titulación 
requerida 

Puesto de Trabajo de Informática 
N-14 

Il . Conocimiento de procesador 
de textos Word y WordPerfect. 
. Conocimiento de Hoia de 
Cálculo Excel. 

Demarcación Catalufts 

Analista Funcional - Administracl6n y gestión 
redes ,6rea Local de la 
DCCAT. 
- Administración, 
explotacibn y 
mantenimiento sistemas 
informáticos de la 
DCCAT. 

Coordinación de los 
sistemas informáticos de 
la DCCAT con sewicios 
centrales de la Dirección 
General de Carreteras. 
- Instalación, 
configuración, 
mantenimiento y gestión 
de equipos electrónicos 
de redes de Area Local 
(conmutadores, 
concentredores 
encaminadores, etc.). 
-Programación y 
mantenimiento de 
aplicaciones informáticas. 
- Gestión e instalaabn de 
software en ordenadores 
personales y servidores. 
- Atenciónlepoyo 
informziöco al usuario 
final. 

-Conocimientos en 
infraestructura de redes y 
expenencia en gestión de 
redes locales. 
-Experiencia en 
administración de Windows 
NT Server y Windows 2000 
Advanced Server. en 
instalación de Wlndowe 95, 98 
NT Workstation y 2000 
Profesional. 
- Experiencia en 
configuración, instalación, 
mantenimiento y gestibn de 
dispositivos de Red, tales 
como conmutadores. routers, 
concentradores, cableado de 
red de datos En instalación y 
configuracitin de paquetes 
ofimátiws y aplicauones 
especificas, tarjetas CPRom. 
memorias RAM. PC, 
impresoras. trazadores. 
gráficos ecanere, etc. 
Expenencia en el manejo de 
aplicaciones en tomo PC. 
Experiencia en 
apoyo/asistencia a usuarios 
finales en microinformática. 

-Responsable de 
redes-Gestión de 
redes. 
-Adrmnistreaón de 
Windows NT 
Server. 
- Migración 
‘Wrndows NT to 
Windows 2000 
Advanced Server. 
-Analista 
pmgremador de 
aplicaciones 
informáticas. 
Programacibn en 
tomo Windows y 
entorno visual. 
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descdpcib” del puesto. 

determindado Servir50 
- Información al público. 
-Tratamiento de textos. 

Auxiliar Oficina N-12 

Awiliar Informática N-12 - Funciones Auxiliares de 
carkter informático. 

Informaci&n al público 

Jefe Equipo N-12 - Conocimientos de 

Auxiliar Informática N-12 Funciones auxiliares de 
carácter informático. 
- Información al público. 

Jefe Negociado N-16 - Desanollar los trabajos 
de apoyo para la 

Gestibn de personal y 
Recursos Humanos. 
-Tareas de apoyo al 
Servicio de Actuación 
Administrativa. 

- Experiencia en oesti6” de 
anticipo de caja fija, horas 
extraordinarias. pluses, tasas. 
cuentas a justificar. 
- Experiencia en tramitaci6n 
de expedientes de personal. 
- Conocimientos de 
i”form$,tica a nivel de usuario. 
Manejo de hoja de cáculo y 
bases de datos. 

Jefe Negociado N-14 

-Tareas de apoyo al 
Servicio de Actuacibn 
Administrativa. 

a “IVBI de usuario: Word, 
WordPerfect, Access. 

Jefe de Equipo N-12 Conoamlentos y experiencia - I”form8tica: Word, 
en relación con las fu”cio”es Ex& Acces, etc. 
que figura” en la descripción 
del puesto de trabajo. 

-Informática b&sica. 
Atenc,6” al pública 



9378 Lunes 10 marzo 2003 BOE núm. 59 

Subdireccibn General de 
Construcción de 

Infraestructuras Ferroviarias 

-Colaboración en la - Experiencia en la 
direcci6n y gesti6” de colaboración, dlreccibn y 
obras ferroviarias. gestib” de obras de 

- Conocimientos informáticos 
de CAD o Autocad, Microsoft 
Proyect. Exce y Access. 

-Colaboración en la -Experiencia en colaboración 

Obras Públicas. 
en la oesbón de obras de 
i”fraest”Jduras y 
superestmcturas ferroviarias y 

ofimatica, Excel. 
Access, CAD o 

- Conocimientos informáticos Autocad y Mlcrosofl 

Auxiliar Ofiuna N.16 - Colaboracibn y apoyo en 
la tramitación de Informática: Word, 

proyectos ferroviarios. 
- Colaboracibn en la 
tramitaCi6n de pagos de 
expropiación forzosa. 

registro de documentos. 
Experiencia en la tramitación 

de expedientes de gasto y 

Auxiliar Oficina N.14 - Colaboración y apoyo en 
la tramitación de 

administrativos. 
- Experiencia en arch,vo y 
registro de documentos. 
- Experiencia a nivel de 
usuario de Word, Excei y 

Jefe Negoctado N.16 - Colaboratión en la 

administrativos y de 
gestión eco”6mica 
_ Elaboraci6n de 
documentos contables. 
- Archivo y Registro. 

de documentos contables. 
Experiencia como usuâno de - Contrataci6” 

Word, Access, Excel. Administrativa 

DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA, LA ARQUITECTURA 

Y EL URBANISMO 

Unidad de Apoyo 

Auxiliar de Oficina N.14 -Tareas de Seuetaria y 
Registro de documentos. 
- ArctlVO. control y 
redactión de escritos 
relacionados con las 
tareas encomendadas a 
la Unidad de Apoyo, 
incluida asistencia a la 
Secretaria del Director 

Conocimiento de i”form&-a 
a nivel de usuario. 
- Experiencia en el manejo de: 
procesadores de texto (Word) comunicación 
y Bases de datos (Aaìess) 

atenci6n al público. 
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= 

5 
3 
5 II = 

Subdlreccl6n General de 
Politica de Vivienda 

31 Ayudante Administratió” N.14 

32 kuxiliar Oficina N.12 

Subdirección General de 
Ayudas a la Vivienda 

33 Jefe Negociado N.18 

Subdireccibn General de 
Arquitectura 

Jefe Sección N.20 

Cuerpo 

f 
z 

20 

758.28 

1.135.92 

1.395.14 

- 

ritulació” 
equaida 

EX1 1 

EX1 1 

EX1 1 

ntulaUó” 
‘equerida 

EX1 1 

-Tratamiento infonátk 
de textos. 
-Apoyo a tareas de 
búsqueda. clasificacl6n y 
archivo de informaci6n. 

sobre expedIentes de 
financiación de planes de 
vivienda. 
-Consulta de bases de 
datos. 
- Tratamiento informáko 
de textos. 

-Control de pagos de las 
facturaciones de 
subsidiació” presentadas 
oor las Entidades de 
Crédito. 

Relaci6n y Coordinación 
co” Entidades de Crédito 

Liquidaaó” y 
seguimiento de 
mástamos. 

Seguimiento y Control 
de la Ayuda Estatal 
Directa a la Entrada. 

Desarmllo y elaboración 
de los documentos 
gráficos de un Proyecto 
de Edificación. 

Colaboracibn en equipos 
de levantamiento de 
olanos Y de acooio de 
kdos “écesariok y 
previos a la redaccib” de 
expedientes de Proyectos 
de Edificacibn. 

Seguimiento de los 
trabajos de elaboraci6n y 
reproducción de 
ejemplares de 
expedientes de Proyectos 
de edificai>“. 

AE 

AE 

AE 

AE 

-Experiencia en grabación de 
jatos a través de terminales o 
je ordenadores personales. 
Conocimientos v exoeriencia 

-especto a bases’de datos 
-Conocimientos de Word. 

Conocimiento y experiencia 
3” ayudas directas de los 
‘lanes de Vivienda. 
Expedencia en la liquidación 

, seguimiento de las Ayudas 
-eguIadas en todos los Planes 
ie Vivienda vtgentes. 
Experiencia en la relación 

zan Entidades de Crédito. 
Experiencia en el uso de 

4plicaciones informáticas, 
3ases de Datos y paquetes 
nformáticos: WORD. 

Uso de las herramientas de 
Disefio Asistido AUTOCAD- 
2002. ARCHITECTURAL 
DESKTOP 3.3, EIDESISGN 3 
y del sistema operativo 
WINDOWS 2000. 

Ofimática a nivel de usuario: 
WORD, PHOTOSHOP o 
similar, COREAL DRAW, 
POWER POINT. INTERNET y 
Correo Electrónico. 
- Conoamiento y empleo de 
las normas tecnoldgices 
relaaonadas con la 
construccibn: UNE, DIN y 
NTE. 
- DomImo en el uso de 
PL0nER.S. máqulnas 
impresoras y sistemas de 
encuadernación y reprografia. 

Conoamiento y uso en el 
manejo de sistemas de 
orabación en sooorte CD-R v 
CD-RW. 
-Conocimientos bdsicos de 
Topografía. 

Conocimientos de 
Mediciones y Presupuestos 

dadnd 

dadnd 

Madrid 

Buen conoúmlento de Word 
Conocimiento de Excel 

Access Avanzado 
Powerpoint 

3ásico. 
Gestibn 

‘resupuestaria. 
Ley de Contratos 

le las 
!dministraciones 
‘úbllcas 

.ocal,dad 

Madrid Topografía 
Autocad 

4vanzado (3D) 
Presto 
Photoshop 
Corel Draw 
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cualificados concedidos o specialmente la referida a la 
subrogados. por parte de escripab” del puesto de 
entidades de crédito para 
mancIar actuaciones 
pmtegidas en materia de 
vivienda y suelo en el 
marco de planes estatales normativa de los planes y 

programas estatales de 
financiación de vivienda y 
suelo, especialmente de la 

-Conocimientos de Word. 

Jefe Sección N.20 Tramitaùó” de los -Experiencia administrativa en 
expedientes del Sewiclo el visado de Pmyectos de 
de Supervwb” de 
Proyectos: Proyectos de 
Rehablhtaci& del a nivel de usuario. 
Patrimonio Histódco - Experiencia en la 
Arquitectónico (1% tramitación de los expedientes 
cultural); Proyectos de la del Servicio de Supervisi6” de 
Presidenaa del Gobierno; Proyectos: Proyectos de 
Proyectos arquitectónIcos Rehablhtación del Patrimonio 
de diversas Direcciones Histórico Arquitectónlm (1% 
Generales del cultural), Proyectos de la 
Departamento; Proyectos Presidencia del Gobierno: 
de otros organismos. Proyectos arquitectónicos de 
- Control del archivo de la diversas Direcciones 
Ofima de Superv~sidn. Generales del Deparlamento; 

- Certiftcaãones CIMA. 
Inventario de Slenes. 

- Experiencia en tramitación 
de documentos contables a 
travk del DOCUCONTA. 
- Experiencia en control de 
expedientes y seguimiento 
presupuestaria de 1% cultura,, - Acwss Avanzadc 
y su tramitaci(ln. - Contratación 

Administrativa. 

de Conbatxibn. 

Expenenaa en la creaci6n 
de base de datos para 

- Manejo del zureo 
electrbnico e Internet. 

-Experiencia demostrada en 
coordinación y convocatorias 
de Mesas de contratacibn y 
certtficaciones CIMA sobre 
Inventario de Bienes. 
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Jefe de Sección N.20 

lefe Negociado N.18 

lefe NegoUado N.18 

lefe Negociado N.18 CD 

- 
EX1 1 

EX1 1 

- 
EX1 1 

EX, 1 

ritutaaón 
equenda 

-Elaboración/produccibn y 
difusi6n de exposiciones. 
- Realizaci6” de “ideos Y 
multimedia sobre 
Arquitectura y actiwdades 
culturales. 
- Gestlbn de 
fototecalwdeoteca y 
archivos audiovisuales y 
digitales de Arquitectura y 
su difusi6n. 

Internet: Coordinación 
actlvidades culturales en 
la p8gina WEB del 
Departamento. 
-Archivo dowmental de 
exposiciones y 
actIvIdades culturales. 

- Elaboración y desarrollo 
de la documentación 
gréfb de un proyecto de 
edificaubn, con el apoyo 
a la gestibn de la 
delmeaclb” de planos. 
. Segulmlento completo 
de los proyectos ya 
desarrollados hasta su 
eiecucibn. Con las 
&bles modificaciones 
que tengan lugar. 

Tramitaci6n expedientes 
obras, Consultorias y 
Asiste”cias, y 
Sumlnstros. 
- Certlficmones CIMA. 
Inventario de Bienes. 

seguimiento y 
elaboración de 
documentos contables. 
Pmgrama DOCUCONTA. 
. Tramitación expedientes 
regulados por la Comisión 
Mixta Cultural. Aplicación 
1% cultural. 

Coordinaoón y 
convocatoria de Mesas 
contratación. 

Manejo de base de 
datos. 

de 

-Anuncios L,ataciones. 
Programas PABOE y 
DOCE. 

Manejo del correo 
electrónica e Internet. 

- Tmmltación expedIentes 
obras. Consultorias y 
AsistenUas, y 
Suministros. 

Certificaciones CIMA. 
Inventario de Bienes. 
- Seguimiento y 
elaboración de 
documentos contables. 
Programa DOCUCONTA. 

Tramitación expedientes 
regulados por la Comwón 
Mixta Cultural. Aplicaaón 
1% cultural. 

- Coordinación y 
wnvocatorias de Mesas 
de Contratacibn. 
- Manejo de base de 
datos 
-Anuncios Licitaciones. 
Proaramas PABOE v 
DOCE. 

Manejo del arreo 
electrónia, e Internet. 

Experiencia en la 
organizacibn, coordinau&, y 
difusión de exposiciones y 
actlwdades culturales 

Expenenc~a en la realización 
de documentales y video- 
reportajes de Arquitectura y 
otros 
- Experienoa en gestib” de 
fototeca y ndeoteca de 
Arquitectura y geshón de 
préstamo de uideos. 

Experiencia en digttalización 
de fototeca y videoteca y en 
mantenimiento de página 
Web. 

Experiencia en crea&” de 
zonas multimedia en Salas de 
Exposiúones. 
- Expenencia en la 
organización de los archivos 
documentales. 

Conocimientos. nivel de 
usuario, de Windows 2000, 
Word, Internet. Correo 
electrónico. etc. 
-Titulación en Arquitectura 
interior. 

- Uso de las herramientas de 
dlsevio asistido AUTOCAD- 
2000 y del sistema operativo 
WINDOWS 2000. 

Ofimática a nivel de usuario. 
WORD, COREL DRAW, 
PHOTOSHOP y 
PDWERPOINT. 
- Mane,o de m$quinas 
impresoras. olotters Y de 
en&adern&” y rebrografla 

Conocimiento y empleo de 
las normas vigentes en 
edkauon: NTE. EA-95 AE- 
88 y EHE. 

Expenenaa probada en 
tramitación de expedientes de 
contrataab” Obras. 
Co”sultorIas y Asistencias. y 
Suministros. 

Experientia en tramitación 
de documentos contables. 
Programa DOCUCONTA. 
- Experienua en cantml de 
expedIentes y seguimiento 
presupuestano de 1% cultural, 
y su tramltaaón. 

Experiencia demostrada en 
wordinacibn y mnvocatorias 
de Mesa de Contratac,ón. 
- Expenenaa en tramitación 
Anuncios liataaones. 
Programas PABOE y DOCE. 

Conocimientos i”fomláticos 
en Excel, Acaes y Word. 

Expenenaa en la creación 
de bases de datos para 
seguimiento de expedlentes y 
elaboración de documentos e 
informes. 
- Experiencia probada en 
tramitadón de expedientes de 
contratacm” Obras, 
Consultorias y Asistencias, y 
Suministros. 
- Expenenaa en tmnutanón 
de documentos contables. 
Programa DOCUCONTA. 
-Experiencia en control de 
expedientes y seguimiento 
presupuestario del 1% 
cultural, y su tramitacibn. 

Experiencia demostrada en 
coord,nación y mnvocatorias 
de Mesa de contratación. 

Experiencia en tramitaaón 
Anuncios licitaciones. 
Programas PABOE y DOCE. 
- Conoomlentas informaticos 
en Excel, Access y Word. 

Experiencia en la crea&” 
de bases de datos oara 
segulmlento de expedientes y 
elaboración de documentos e 
informes. 

-Curso sobre 
medios 
audiovisuales 
(Instalaciones, 
presentactanes, 
ediciones wdeo 
analógIcas. 30. 
etc.) 
-Curso de 
gabaci6”. edicibn y 
!wstproduwi6n de 
video digital. 

Curso de 
Phokhop y 
tratamiento 
fotogr~fim. 

Curso de creacibn 
de paginas webs. 

Curso de 
4UTOCAD 
kvanzado 30. 

Ley de Regimen 
Jurídico y de 
Procedimiento 
Adminisbativo 
Común. 

contratación 
Administrativa. 

Ley de Rég,men 
Juridiw y de 
Procedimiento 
Administrativo 
Común. 

Co”trataUó” 
Administrativa. 

La Reforma de la 
Ley de Contratos 
de las 
Admlnlstraciones 
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CD 

BC 

- - - - 

- Funciones de Secretaria 
(elaboracidn de escritos. 
archivo. despacho de 
correspondencia, atenci6” 
de visitas, registro de 
documentaci6n. atencibn 
t&fó”i~, 

- Real~zacibn de tareas de 
gesti*” y de apoyo 
administrativo. 
-Tratamiento informático 
de textos administrativos 
y de datos 

Colaboración 
administrativa can otras 
Unidades. 

-Tareas de gesti6n y de 
apoyo administrativo 
-Tratamiento informático 
de textos administrativos 
y de datos. 
-Apoyo a tareas de 
búsqueda. clasificación Y 
archivo de infomwibn. . 
- colaboración 
administrativa con otras 
Unidades. 

Resoonsab!lidad sobre 
zont& y ejecución de 
?stadisticas 
ìdministrativas. 
Tratamiento y 

iepuracibn de 
Madisticas. 

Elaboración de tablas y 
xladros estadistims. 
Colaboracibn en 

?laboración de 
wblicaciones 
?stadisticas. 
Atención a consultas 

Memas sobre 
“formación estadistica. 

1.366,36 

- 

M”,ad&l 
squedda acalldad 

Madrid 

ladnd 

dadrid 

B z 
- it 

14 

12 AE 

EX1 1 

EX1 1 

- Experiencia en tareas 
asotiadas al puesta de 
trabajo. 
- Expedenaa en las formas 
protocoladas derivadas de la 
atenci6” al exterior. 

Expertencia en el 
procedimiento de registro y 
bamitaci6n de los expedientes 
de solicitud y desarmllo de, 
1% cultura,. 

- Word Perfect 
- Excel 

Power Point 
Protcxalo 
Ley de Régimen 

Juridim. 

Experiencia en manejo de 
Word Perfect. Exce y Power 
Point. 

Secretaria General 

lefe Negociado N.14 Conocimiento y experiencia 
en aplicaciones informáticas 
en b-atamiento de textos 
(Word), bases de datos 
(Access) y hoja de cálculo 
(Excel). 

\uxiliar de Informática N.12 - Canoumiento y experiencia 
en aplicaciones informáticas 
en tratamiento de textos, 
Word, Bases de datos 
(Access) y Hoja de Cálculo 
(Excel). 

AE 

DIRECCION GENERAL DE 
‘ROGRAMACION ECONOMICA 

Subdirección General de 
Estadística y Estudios 

lefe Sección N-22 Expedencia de al menos 6 
X7os en el Ámbito de la 

EYC8 
Word 
Word Perfect 
Dbase IV 

istadlstica. 
expenencia acreditada en 

xxhcrpación en la elabaacibn 
>ublicac!ones estadlsticas. 
Expedenaa acreditada en 

ìepuración y validaab” de 
i”CU&SS. 
Manejo avanzado de Word 

ixcel y Programa Sedal 
:Aplicaab” de, SAS) 
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SUBSECRETARIA 

GABINETE TECNICO DEL 
SUBSECRETARIO 

Jefe Negociado Mulllmedla N.16 

SECRETARIAGENERAL 
TECNICA 

Subdirección General de 
Estudios Juridicos y 

Desarrollo Normativo 

efe Negociado N.16 

Uadrid 

- 

ladrid 

T 
E 
- 

16 

CD 

ADM 

AE 

AE 

EX1 1 

- 

- 

EX1 1 

- 

ieakación de las 
;iouientes tareas: 
keño, administracibn y 

nantenimiento de los 
iistemas audiovisuales 
nstalados en las salas de 
euniones y conferencias 
lel Departamento, asi 
n-no d,recc,õn y 
xardinación de los 
rabajos del personal de 
udiovisuales destacado 
:n las mismas 
Grabaclón. ediaón y 

,ostproduc&n digital y 
mal6gica de videos. 
Realización de 

ransmisiones en directo, 
Itilizando mezclador con 
Ilstribuidar. monitores y 
:ouiDos m,cmawiw,ares. 
iinhacibn y animacibn 

ID, por ordenador. 
Organización y 

ealización de 
,Ideoconferencias 

Tramitación y archivo de 
wedlenles relativos a 
Iformes v elaboracibn de 
3s disp&iones 
generales del 
)epartamento. 
Maneio de bases 

,formáticas y búsqueda 
le datos legales y 
Jrisprudenciales. 
Manejo de tratamiento 

le tt?xtos. 

-Titulación de Debneante de 
Primera. 

Experiencia en el 
desempeño de puesto de 
trabaio simular 

Exp&enaa o conocimientos 
probados en la utikzawón de: 

. Sistemas BV 2000, 
Power Macintosh 
9500/150 co” 
aplicación MEDIA- 
100 

l AplicaUones Studio 
-Max V.3.0, 
Autocad 2000, 
Photoshop. 

. Manejo de 
herramientas de 
autor. Toolbook, 
Flash 

. LenguaJe H-320 

Conocimiento y experiencia 
n las bases de datas 
,rídicas. 
Conocimiento de taquigmfia. 
Experiencia en archivo y 
lasificación de dlsposlciones 
documentos jurídicos de, 
Ppartamento. 
Experienda en la 
laboración de los indices de 
ispwuones nacIonales y 
omunitarias. 
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Subdirecci6i-n General de 
Recursos Humanos 

Jefe Sección N-20 . Experiencia en atenci0n 
telef6nica y personal al 
pbbllco. asi como registro de 
entrada y salida de 
documentación. 

ExperienUa en la gestión 

- Ofimábca (Correo 

Expedencia en apayo directo 
en la gestión de becas del 
Ministerio FomentolComisión 

ArChPm tanto iMxmátco Fulbnght: difusión 
cmlvocatorta, recepciirn 
solicitudes, gestión de 
reuniones del ComitB. 

-*poya directo al Jefe de -Conocimiento en la 
Area en la gese*n de Ias dlstribucibn de tareas de la 
becas Ml”wwO de Jefatura de Senwo del Area 
Fome”tdComi?i6n Fulbrigh, 
en Cwa”b a difuslbn de la 

de Selección y Formacibn. 

con”acator~a, recepción de 
solic,t”des. gestión re”“lo”e* 
del Comré, asi como cuantas 
act”acKa”es be deriven de la 

Colaboracl*” en elaboración 

de la Administración. 
Gesti6n de Personal 

Laboral del Convenio 

Experiencia en tratamiento 
de la documentacidn de 
expedientes personales. 
- Aphcación de herramientas 
informdöcas para la 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTES POR 

CARRETERA 

Subdirección General de 
Transportes por Carretera 

Auxiliar Oficina N.14 Emisi6n de certificados 
e informes de datos del 
Registro General de 

Estadisticas sobre datos 

- Dominio de las herramientas 
ofimáticas del entorna 
Microsoft ome 

su gestibn informática. 

Operadw Penfédcc N.13 Grabaaón. verificación y -Dominio de las herramientas 
codifieaci6n de datos del ofimáticas del entorno 

Microsoft Office. 
- Conoumlentos sobre 
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- Cursos de 
Ofimática. 
-Cursos de 
procedimiento 
administrativo y de 
orocedimientos 
klacionados con la 
gestibn de las 

-Cursos de 
Ofim%ica. 
- Cursos de 
procedimiento 
administrativo y de 
procedimientos 
relacionados con la 
gesti6n de las 
capitanias 
Maritimas. 

Cursos de 
OPmBtlca. 
-Cursos de 
procedimiento 
administrativo y de 
procedimientos 
relacionados con la 
gestión de las 
capitanias 
Marítimas. 

Titulación 
requerida 

DIRECCION GENERAL DE LA 
MARINA MERCANTE.- 

SERVICIOS PERIFERICOS 

Capitanía Marlttma de Palma 
de Mallorca 

lefe Negociado N.16 AE 

AE 

EX, 1 

EX, 1 

EX1 1 

. Trámites adminlstrattvos 
relacionados con la 

- Expenenua adquirida en el 
desemceno de westos de 

‘alma de 
kllorca 

Aahbn 

:stepona 

1.679.64 

inspección maritima, 
registro y despacho de 

trabajo’relacionados con la 
administración marltima. 

buques, inscripción 
marítima y titulaciones 
“á”bcaS. tanto 
profesionales como 
deportivas. 

- Expenenaa adquirida en el 
desemoeño de ouestos de 
trabajo’relaclonados con la 
tramitación de expedientes. 

Capitanía Marítima de Mahón 

Jefe NegocIado N.14 -Trámites administrativos 
relacionados co” la 
inspeccibn maritlma. 
registro y despacho de 
buques, insaipc~bn 
marítima y titulaciones 
náuticas, tanto 
profesionales cnmo 
depwtlves. 

- ExperienUa adquIrida en el 
desempeño de puestos de 
trabaio relacionados con la 
administracibn marltima. 
- Expenenaa adquirida en el 
desempeiio de puestos de 
trabajo relauonados con la 
tramitaci6n de expedIentes. 

Capitania Marftima de 
Estepona 

Jefe Negouado N.14 Ttimites administrativos 
relacionados con la 
inspeccibn marltima. 
registro y despacho de 
buaues. Inscrioaón 

- Experiencia adquirida en el 
desempeño de puestos de 
trabajo relauonados con la 
administraci6n marit~ma 

Exoerlencia adauinda en el 
ma;itima y tit;laciones 
náubc=as, tanto 
profesionales como 

desèmpeno de &estos de 
trabajo relaaonados con la 
tramitación de expedientes. 

AE 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACIONCIVIL 

Subdirección General de 
Control del Transporte Aereo 

Jefe Secci6n N.22 yladrid EX1 1 Tramitacibn de Expenenaa acreditada en 
ramitación y evaluacibn de: 

- Expedientes de 
:oncesibn de titulos y 
icencias aeron&kas al 
Iersonal técnico y auxiliar de 
/WlO. 

- De fomlaci6n y 
?xperiencia aeronáuticas de 
icencias de vuelo nacionales, 
znmunitarlas y extranjeras no 
lamunitarbs. 
Expenencia acreditada en 

rasformación de licencias de 
fuel0 nacionales en licencias 
IM. 
Experiencia acreditada en el 

nanejo de documentación 
ieronáutica en idiomas ingks 
, francés. 
Conocimiento y experiencia 

%n la aplncaaón de la 
egislación nacional, Directivas 
Somunitarias y de la 
lormaöva OACI y JAA en 
nateria de Ikencias del 
)ersonal de vuelo 

expedientes y propuesta 
de concesión de Titulos y 
Ikencias del personal 
técnim de vuelo v 
certificados de pérsonal 
auxiliar de vuelo. 
- Tramkación de 
expedientes y propuestas 
de resolucibn sobre 
aceptaciõn de licencias 
extranjeras de personal 
de vuelo y wmunicaaón 
a los estados de la Unión 
Europea y al Consejo de 
las ComunIdades 
Europeas y 
Convalidaciones de 
licencias de pilotos 
militares. 
- Transformatibn de 
licencias nacionales de 
vuelo en Ikencias JAA. 
- Apkación de la 
legislación aeronktica 
nacional de la Unión 
Europea: OACI y de las 
AutorIdades Conluntas de 
Aviaabn (JAA), en 
materia de licencias del 
personal téulim de vuelo. 
-Tratamiento informático 
de grabación de datos de 
expedientes aeronautlcos. 

Expenencia acreditada en 
nformaúbn y atención al 
,úblico. 

claves: 
EXII: TODOS LOS CUERPOS Y ESCALAS, EXCEPTO LOS CODIGOS 12,13,14,15.16 Y 17 DE LA RESOLUCION CONJUNTA DE 6 DE FEBRERO DE 1989 DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTADO DE HACIENDA Y PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
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ANEXO II 

DDña.:. ..................................................................................................................................................................................................... 
CARGO:. ................................................................................................................................................................................................... CERTIFICO: 
Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 
1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: .......................................................................................................................................... D.N.I........................ 
Cuerpo o Escala: ........................................................................................................... Grupo: ........... NO.R.P.: ................................ 
Administraci6n a la que pertenece (1): ......................................... Titulaciones Académicas: (2) ......................................................... 

2. SITUACION ADMINISTRATIVA 

0 0 0 Servicios Comunidades Autónomas q Suspensión firme de funciones 
Servicio activo Servicios Especiales Fecha traslado: ........................ Fecha terminación período 

de suspensión: ......................... 
q Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84 [7 Excedencia por cuidado de familiares, 
Fecha cese servicio activo: ........................................... .................... Toma posesión último destino definitivo 

...... Fecha cese servicio activo: ............................................................. 
Cl Otras situaciones: 0 Excedencia voluntaria por agrupación familiar, 

At-t. 17 R.D. 36511995: .......................................................................... 
Fecha cese servicio activo: ..................................................................... 

3. DESTINO 

3.1. DESTINO DEFINITIVO (3) 
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: 
........................................................................................................................................................................................................ 
Denominación del puesto: ................................................................................................................................................................ 
Municipio: ............................................................... Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: .............. 

3.2. DESTINO PROVISIONAL (4) 
a) Comisión de servicios en: (5) ............................................ Denominación del puesto: ............................................................... 

Municipio: ............................................................ Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: ................ 
b)Reingreso con c&cter provisional en ........................................................................................................................................... 

Municipio: ........................................................... Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: ................ 

c) Supuestos previstos en el art. 63 del R.D. 36411995: [7 Por cese o remoción del puesto [7 Por supresión del puesto 
Municipio: ................... ........................................................... Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: 

4. I 

CE RTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .,........_.....,__..............,................. 
. .._....._...,.....,..,..,...............,,..............................,..,............ de fecha ,....____,.....,,..,.......,.....,. B.O.E. . . . ..__.__._..........................,..,,............................... 
OBSERVACIONES AL DORSO: SI q NO c] 

(Lugar, fecha, firma y sello) 

MERITOS (6) 

4.1. Grado personal: .......................................................................... Fecha consolidación: (7). ...................................................... 

4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (8) TIEMPO 

DENOMINACION SUBDIR. GRAL. 0 UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTIVO NIVEL C.D. (Años, meses, días) 
........................................................................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................................................................... 

........................................ ................................................................................................................................................... 

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
CURSO CENTRO .................................................................... 

............................................................................................................................... 

.................................................................... ............................................................................................................................... 

................................................................................................................................................................................................... 

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local. 
ADMINISTRACION CUERPOOESCALA GRUPO AÑOS MESES DIAS 

...................................................................................................................................................................................... 

...................................................................................................................................................................................... 

............................................................ .......................................................................................................................... 

Total años de servicios : (9) ........... .......................... 
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Observaciones: (10) 

c-9 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(Firma y sello) 

INSTRUCCIONES: 

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 

A - Autonómica 

L - Local 

S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el artículo 63 del 
Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril). 

Si se desempeña un puesto en comisión de sewicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con 
carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano 
competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones 
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

(10) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO III 

Solicitud de participación en el concurso general (REFa FG1/03) para la provisión de puestos de 
trabajo en el Ministerio de Fomento convocado por Orden de (B.O.E. 

)- 

DATOSPERSONALES 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

I I 

Fecha de nacimiento D.N.I. Dirección correo electrónico Teléfonos de contacto 

Domicilio (Calle 0 plaza y número) 1 Código Postal 1 Domicilio (Nación, provincia, localidad) 
I I 
I 

Solicitud condicionada (Base Tercera.6) Se acoge a la Base Segunda punto 1.4 ¿ Alguna discapacidad? 
apartado 2 (Destino previo cónyuge funcionario) (Base Primera.2) 

sí cl No Cl sí 0 No Cl sí cl No 0 

DATOS PROFESIONALES 
Número Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo 

Situación administrativa actual: 

Activo 0 Servicio en Comunidades Autónomas q Otras: 

El destino actual lo ocupa con carácter: 

Definitivo 0 Provisional q En comisión de servicios 0 

Ministerio /Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdírección General o Unidad 

I 

Denominación del puesto de trabajo que ocupa 1 Provincia 
I 

1 Localidad 
l 

PUESTOSIS SOLICITADOIS: 

I I I l I I 
(En caso necesario se continuará en el la Hoja no 2 del mismo Anexo III) 

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la 
convocatoria para desempefiar el/los puestok que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar 
en el presente anexo son ciertos. 

En . _ . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . (Firma) 

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO. Dirección General de Organización, Procedimiento y 
Control. Subdirección General De Recursos Humanos. Po Castellana, 67 (Nuevos Ministerios)- 28071- 
MADRID 
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ANEXO III (Hoja 2) 

(Sólo se cumplimentará si se solicitan mas puestos de los indicados en la Hoja 1.) 

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._... ,...... ._... . . . . . . . . . . . . .._. . . . . . . . .._........ . . . . 

NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Firma del candidato: 

ND 
P refe- 
rencia 

6 

i SOLICI 
v 
3rden 
:onv. 

IDOE: 

Puesto de trabajo Srupo Nivel 
Jomplemento 
especifico Localidad 
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ANEXO IV 
Hoja no: 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE ............................. (BOE de ......................... . 

APELLIDOS ................................................................... 

NOMBRE ........................................ NO.R.P. ...................... 

Vacantes 
solicitadas 

Orden No 
prefe- orden 
rencia conv. 

Méritos específicos alegados (1) 
Especificación de cursos, 
diplomas, publicaciones, etc. 

Deben relacionarse 
puestos solicitados. 

de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los 

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación, 
sin la cual no se procederá a su valoración. 

- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos a la fecha del 
plazo de presentación de solicitudes. 

En , , ,.. , . ._.. , ,, . . , ,. . . . a _. . . . de . .._. , ~... . . . . . . . de . . . . . . 
(Lugar, fecha y firma) 



BOE núm. 59 Lunes 10 marzo 2003 9391 

ANEXO IV (Hoja 2) 
Hoja no: 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE ............................. 

APELLIDOS ................................................................... 

NOMBRE ........................................ NO.R.P. ...................... 

(BOE de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...) 

Vacantes 
solicitadas 

Orden No 
prefe- orden 
rencia conv. 

Cursos realizados o impartidos, en relación con el contenido del puesto, de acuerdo con 
lo establecido por la base segunda 1.3 

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación, 
sin la cual no se procederá a su valoración. 
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ANEXO V

Certificado de grado consolidado

Don/doña ........................................................
Cargo .............................................................

CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantes en este
Centro,

Don/doña ........................................................
NRP ......................................, funcionario del Cuerpo/
Escala ........................., con fecha .........................,
ha consolidado el grado personal ..................................,
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Fomento, firmo la presente certificación en ....................,
a .... de ............................... de 2003.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES
4871 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2003, de la Sub-

secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en las pruebas selec-
tivas para el ingreso, por promoción interna, en el
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Segu-
ridad Social, convocadas por Orden TAS/1200/2002,
de 17 de mayo.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la Orden
TAS/1200/2002, de 17 de mayo, de este Departamento minis-

terial («Boletín Oficial del Estado» del 29), por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, por promoción interna, en el
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social
se hace pública, como anexo, la lista definitiva de aspirantes que
han superado el proceso selectivo con arreglo a la puntuación
obtenida, donde constan las calificaciones de los ejercicios y la
suma total.

De acuerdo con lo establecido en la base 8.1 de la Orden
de convocatoria en el plazo de veinte días naturales, contados
desde el día siguiente a aquél en que se hagan públicas las listas
definitivas de aprobados, los aspirantes seleccionados deberán
presentar en la Subdirección General señalada en la base 5.10
los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
base 2.1.4 de la Orden de convocatoria, o, en su defecto, cer-
tificación académica que acredite haber realizado (en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes) todos los
estudios para su obtención.

Los aspirantes que posean una titulación académica superior
a la exigida para el ingreso en el grupo B, aportarán ésta.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia
compulsada de la credencial que acredite la homologación que
corresponda.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

C) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Subsecretario, José Marí
Olano.

ANEXO

Relación de opositores, por orden de puntuación, que superan las pruebas selectivas para el ingreso, por promoción
interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social (Orden de 17 de mayo de 2002 «Boletín Oficial

del Estado» del 29)

Fase definitiva de concurso
Número
oposición

DNI Apellidos y nombre
Forma
acceso

Nota
primer
ejerc.

Nota
segundo

ejerc.
Antigü. Grado

Nivel
CD

Titul.
Año

anterior
Total

Total
oposición

1 34.031.029 Olid Zarco, María Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . A 38,79 33,80 17,00 13,00 15,00 5,00 0,00 50,00 122,59
2 34.945.311 Álvarez González, Gumersindo . . . . . . . . . . A 31,32 37,10 16,00 15,00 20,00 0,00 0,00 51,00 119,42
3 31.180.930 Pérez Cabral, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . A 27,87 28,30 24,00 16,00 21,00 0,00 0,00 61,00 117,17
4 18.964.150 Roca Martí, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 37,07 37,30 13,00 13,00 15,00 0,00 0,00 41,00 115,37
5 15.805.933 Gabari Valdivielso, Fco. Javier . . . . . . . . . . . A 33,34 28,90 20,00 13,00 15,00 5,00 0,00 53,00 115,24
6 35.009.892 Rico Gracia, Gloria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 27,01 32,10 22,00 14,00 18,00 0,00 0,00 54,00 113,11
7 46.054.016 Santisteban Palacio, Gloria . . . . . . . . . . . . . . A 31,90 38,00 12,00 12,00 14,00 5,00 0,00 43,00 112,90
8 1.103.508 Martín Carballo, M. Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . A 32,47 31,90 15,00 13,00 15,00 5,00 0,00 48,00 112,37
9 39.835.460 Craviotto Salinas, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . A 25,58 32,00 19,00 13,00 15,00 5,00 0,00 52,00 109,58

10 37.289.400 Raluy Rubio, M. Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 31,32 27,30 17,00 13,00 15,00 5,00 0,00 50,00 108,62
11 4.553.108 Olmo García, Estrella del . . . . . . . . . . . . . . . . A 26,72 26,90 18.00 14,00 18,00 5,00 0,00 55,00 108,62
12 18.933.587 Uso Marza, José Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . A 31,32 35,12 14,00 13,00 15,00 0,00 0,00 42,00 108,44
13 50.041.749 Iglesias Pastrana, Felipa . . . . . . . . . . . . . . . . . A 28,45 34,70 17,00 13,00 15,00 0,00 0,00 45,00 108,15
14 28.660.990 Real Gil, Juan Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . A 30,17 28,90 17,00 14,00 18,00 0,00 0,00 49,00 108,07
15 8.820.503 Moro Sánchez, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . A 33,91 31,70 13,00 13,00 16,00 0,00 0,00 42,00 107,61
16 10.778.702 Fuentes Conte, Ramón Javier . . . . . . . . . . . . A 27,87 30,60 15,00 14,00 20,00 0,00 0,00 49,00 107,47
17 8.801.249 Rodríguez Díaz, José María . . . . . . . . . . . . . . A 25,28 30,00 20,00 14,00 18,00 0,00 0,00 52,00 107,28
18 37.324.017 Felices Mencía, Alberto Jorge . . . . . . . . . . . . A 34,48 27,60 12,00 13,00 15,00 5,00 0,00 45,00 107,08
19 27.452.296 Avilés Sánchez, Francisco Luis . . . . . . . . . . . A 38,79 27,50 12,00 13,00 15,00 0,00 0,00 40,00 106,29
20 9.699.097 Llamazares Alaez, Miguel Ángel . . . . . . . . . A 25,72 32,90 16,00 12,00 14,00 5,00 0,00 47,00 105,62
21 27.453.756 Valverde Cerezo, M. Carmen . . . . . . . . . . . . A 29,59 30,87 17,00 13,00 15,00 0,00 0,00 45,00 105,46
22 43.497.397 Labrador Calderón, Manuel . . . . . . . . . . . . . . A 30,46 26,70 19,00 13,00 15,00 0,00 0,00 47,00 104,16
23 43.702.153 Foguet Durán, María Rosa . . . . . . . . . . . . . . . A 37,93 27,80 12,00 12,00 14,00 0,00 0,00 38,00 103,73
24 90.001.218 Cantero Rendo, Felisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 28,16 28,50 16,00 12,00 14,00 5,00 0,00 47,00 103,66
25 16.793.434 Vega Ruiz, Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A 26,15 31,12 17,00 13,00 16,00 0,00 0,00 46,00 103,27
26 22.675.913 Castilla Jiménez, Francisco . . . . . . . . . . . . . . A 31,90 29,30 14,00 13,00 15,00 0,00 0,00 42,00 103,20


